
ANO DE 1900 Sábado 12 de Mayo NUM. 114 

BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PQOVINCIA DE MADRID 

* > V ! C « T » N O I A 

L » B l o y o « , ó r d o n e s y a n u n o i o i q a o ümy.Mi ü v i n i a r e M » 
*• f*.10" « o t t T M t B o w o u L t s «e h u n d e mr.ndar &l .W*. 
p o l i t i c o r e s p e c t i v o , por o u y o c o n d a o t o io raí ,rkn h lot 
:?i«tor«»« \« lo» m e n c i o n a d o s p s r M d i o o n . 

IRtal orden da fi d« Alril d« i R 3 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRlf CIO.N 
'An oat* B*pl**ij l l e v a d o a d o m i c i l i o , i ' ^ o p w o i t i tren«o*lo« * n t l « l p » d w ; 

¡ t o t a de o l ln , fl f»0 f.) roo», 9 r.i tri x /fitrn 19 a l «.!..•>.•••• y 38 5 0 per nn «•.-'•. 
Se» a d m i t e n «nter ipoionra e n M a d r i d , an la A d m i o i o t r a o l ó n da l BockTí» , 

p l a s a d e S a n t i a g o . 9..— Fnora do «ata c a p i t a l , dirnotanaento por m o d i o d o o a r r a 
á l a A d m i n i t t r a n i ó n . o o n i n o h u i ó n d e l i m p o r t e d * ! t t a m p o d e a b o n o e n fciiu-

". bro* too vi\es. 

L a s d i s P ü s i n l o n e s d * i e , a A a c - ; . . n . 

I 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Aug'usta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincia"1 

Contaduría.—Negociado 4.° 

A ñ o n a t u r a l do 1 9 0 0 . T r i m e s t r e 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes 
las cuotas del segundo trimestre 
del año natural de 1900, en con
cepto de Contingente provincial 
y con el fin de que cumplan con 
el deber que la Ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando que los se
ñores Alcaldes se sirvan efec
tuar el pago; en la inteligencia 
que de no verificarlo, y por sen
sible que me sea, la uiputación 
cumplirá con lo que preceptúa 
le Ley vigente. 

Madrid 5 de Mayo de 1900.= 
El Gobernador, Santiago de Li-
niers. 

29.—21. 

Tesorería t Hacienda 
\é la p r o v i n c i a de J&adrW 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

5 . * Zona 
Don Emilio Molina, Agente ejecutivo 

subalterno de Haoienda en la quinta zona 
de esta capital. 

Hago saber: Qae en ios expedientes de 
apremio qae por débitos de contribución 
industrial, respectivamente, se instruyen 
contra D. José María González, como 
sucesor de Doña Filomena Sanz-, D. Bo
nifacio Alonso; D. Luis Várela, como su
cesor de D. Pedro García, y D. José Ló-

pez y López, se ha dictado en este día 
providencia de remate, en cuya virtud 
se sacan á la venta en pública subasta 
los bienes embargados á los mismos. 

Estos actos, bajo la presidencia legal, 
tendrán lugar en la Agencia sita en la 
casa núm. 34 y 36 de la calle do Jesús 
del Valle, el día 16 de los corrientes, á 
las dos, dos y media, tres, y tres y me
dia de la tarde respectivamente, duran
do cada uno de ellos sesenta minutos, 
durante los cuales se admitirán posturas 
que cubran los dos teroios de la tasación. 

Para conocimiento de los deudores y 
del público se advierte: 

1.° Que hasta el momento de celebrar
se el remate pueden librar sus bienes 
pagando el total débito que les resulte. 

2.° Que para tomar parte en la su
basta es preciso oonsignar sobre la mesa 
de la Agenoia el 5 por 100 de la tasación 
y la cédula personal. 

3.° Que si transcurren sesenta minu
tos sin que se haga postura admisible se 
obrará según los preceptos de la Instruc
ción vigente. 

Y 4.° Que relaoión de lo embargado y 
domioilio de los depositarios se facilita
rán en la oñoina de la Agencia todos los 
días laborables, de cinoo á seis de la tarde, 
hasta el anterior al de la subasta. 

Lo que se anunoia convocando l id ia 
dores. 

Madrid á 8 de Mayo 1900.=El Agente 
ejecutivo. = P . D., Emilio José Molina. 

32.—120. 

Junta provincial 
da I n s t r u c c i ó n públ ica de Jíadrid 

En uso de las facultades que me con
fiere el art. 52 del Reglamento de 7 de 
Septiembre último, y con las condiciones 
que en el mismo artículo se expresan, he 
tenido á bien nombrar Maestros de las 
Escuelas incompletas anunoiadas vaoan • 
tes por oonourso único á los siguientes: 

Cervera de Buitrago. -D .Pedro Ra
món Rodríguez y Ramírez. 

Serrada.—D. Ildefonso Pérez Bravo. 
Santa María de la Alameda.—D. Mar-

oos Esteban Rauzanz. 
Pifiuóoar.—D. Eduardo Puente y 

Bueno. 
Camarma de Esteruelas.—Doña Ciri

la Carmen de Diego. 

Torremocba.—Dofia María Magdalena 
del Río Astabe. 

Humera. — Dofia Amalia Soriano 
Marco. 

Valdemanco.—Dofia Dionisia Vioenta 
de la Paz. 

Lo que se publica en este BOLKTIN OFI
CIAL para que los interesados tomen po
sesión dentro de los treinta días siguien
tes al de la publicación de los nombra
mientos. 

Madrid á 9 de Mayo de 1900.=El Pre
sidente, Santiago de Liniers. 

Art. 55 del Reglamento. Los que ob
tengan nombramientos por virtud del 
concurso único, quedan obligados á oo-
munioar la aceptaoión del mismo al Pre
sidente de la Junta provinoial de Instruc
ción pública y dentro de los treinta días 
siguientes al de la publioaoión. 

La falta de este requisito equivaldrá 
á la renuncia del cargo, y los Presidentes 
de dichas Juntas procederán al segundo 
nombramiento y si fuere preciso al ter
cero, observando y haoiendo observar las 
mismas formalidades que para el pri
mero. 

31 .— 76. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
los Sres. García Vázquez y Valí, oomo 
dueños de la € Compañía Sol» proyectan 
establecer una tabricaoión de pan en la 
fábrica de pastas y galletas de su pro
piedad instalada en la casa núm. a de 
la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la ampliación de la indus 
tria, expondrán por escrito ante la Al
caldía Presidencia durante el término de 
quince días, á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 1.° de Mayo de 1900. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

2 9 . - 2 2 . 

Secretaria.—Negociado 4.° 
En uso de las facultades que á la Mu

nicipalidad le concede la base 21.* del 

pliego de condiciones por el que se ha 
regido el concurso para la adquisioión 
de una segunda máquina elevadora de 
aguas de la fuente de la Reina, el Exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión oele-
brada en 28 de Abril próximo pasado, se 
ha servido declarar nulo el expresado 
concurso, aoordando al propio tiempo se 
anunoie nuevo concurso por término de 
diez días, que terminarán en... del actual, 
con arreglo á las bases que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Obras to
dos los días no feriados, de una á seis de 
su'tarde, desde el presente al de su termi
nación. 

La que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantas personas d e 
seen tomar parte en el concurso de que 
se trata. 

Madrid 3 de Mayo de 1900.=E1 S e 
cretario, Francisco Ruano. 

29.—23. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación, en sesión 

de 27 de Abril último, se sirvió aprobar 
un proyocto de modificación y prolonga
ción de la calle Nueva, ouya vía arranca 
del Pretil de los Consejos. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artioulo 627 de las Ordenanzas 
munioipales se anuncia al público para 
que los propietarios á quienes afecte la 
reforma puedan presentar, en término 
de treinta días, las redamaciones que 
estimen oportunas en el Negociado 4.° de 
esta Secretaría, en donde se halla de ma
nifiesto el plano de dicha reforma. 

Madrid 5 de Mayo de 1900.=EI Secre
tario, Francisco Ruano. 

3 1 . - 7 8 . 
Batres 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de baso al repartimiento de la con
tribución territorial, rústioa y peouaria 
de es:a villa para el afio de 1901, se ad
miten en la Secretaría de este Ayunta
miento,por término de quince días, las 
relaciones de altas y bajas de los contri
buyentes que hayan experimentado v a 
riación en su riqueza. 

Batres l . ° de Mayo de 1900.- El Al
calde, Mariano Herrera. 

30 —33. 
Ciempozuelos 

El día 20 del mes aotual y hora de 
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las nuevo de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presidencia 
de la Comisión respeotiva, la primera su
basta del suministro de cebada y paja 
que desde el 1.° de Julio del afio actual 
al 31 de Diciembre de 1901 sean necesa-
rlaspara las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil en esta villa, bajo el pliego de 
oondiciones que se encuentra de mani
fiesto en la Beoretaria municipal. 

Ciempozuelos 1.° do Mayo de 1000.= 
El Alcalde, Gregorio López. 

2 9 . - 2 7 . 

El día 20 del mes actual, & las diez de 
la mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de una 
Comisión de este Ayuntamiento, lasvbas
ta del suministro de aceites para el alum
brado público que desde 1.° de Julio 
del afio actual al 31 de Diciembre del 
mismo se calculen necesarios para diobo 
tervicio y faroles de serenos. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria municipal 
para su examen por quien lo deseare. 

Ciempozuelos 1.° de Mayo de 1900 .= 
El Alcalde, Gregorio López. 

2 8 . - 2 9 . 

Fuentiduefia de Tajo 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, se anunoia la subasta de 
arrendamiento á venta libre de los dere
chos de consumo señalados á las especies 
comprendidas bajo los epígrafes de acei
te, tocino, abacería, sal común y carnes 
lanares ó de hebra del encabezamiento 
de esta población por lodo el afio natural 
de 1901 y segundo semestre del actual, 
ouyo acto tendrá lugar en esta Casa Con 
sistorial el dia 20 del corriente mes, 
de diez á once de la mañana, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Fuentiduefia de Tajo 5 de Mayo de 
19O0.=El Alcalde, Víctor Sánchez Algava 

29.—30. 

Los Santos do la Humosa 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blioo por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir redamaciones, el Registro fiscal de 
edificios y solares de esta localidad-, en la 
inteligencia que transcurrido que sea di
cho plazo no se admitirán las que se pro
duzcan. 

Los Santos de la Humosa 6 de Mayo 
de 19O0.=El Alcalde, Engracio Her
nández. 

3 0 . - 3 5 . 
Rase afría 

Se halla vacante la plaza de F a r m a 
céutico Titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 975 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales, por el sumi
nistro de medicinas á 20 familias po
bres. Las solioitudes se dirigirán al Al
calde Presidente dentro de treinta días, 
oontados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Rascafría á 4 de Mayo de 1900.=El 
Alcalde, Fermín Ramírez. 

2 9 . - 2 5 . 
San Fernando do Jarama 

El dia 3 de Junio próximo, de once á 
doce de su mafiana, se verificará la pri
mera subasta del arriendo á venta libre 
de las especies de consumos comprendi
das en la tarifa oficial por el segundo 
semestre del afio actual y todo el próximo 
de 1901, cuya subasta Be verifioará con 

sujeción al pliego de condiciones forma
do por el Ayuntamiento y remitido á la 
aprobación de la Superioridad. 

Caso de resultar sin efecto dioha su
basta se verificará la segunda á los diez 
dias, según previene el Reglamento del 
ramo. 

San Fernando de Jarama 5 de Mayo 
de 1900 =E1 Alcalde, José Garoia. 

2 9 . - 2 9 . 

Villaviciosa do Odón 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

se saca A pública subasta el arriendo de 
los derechos establecidos sobre los pues
tos públicos, fijos y ambulantes corres
pondientes al segundo semestre del afio 
natural do 1900, bajo el tipo de 300 pese
tas y c?ndioiones del afio económico 
hoy corriente, que se hallan á disposición 
del público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 13 de corrien
te, de once á doce de su mafiana. 

Villaviciosa de Odón 3 de Mayo de 
1900.=E1 Alcalde, Ramón Martínez. 

2 9 . - 2 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Bartolomé Vega y Montoya, Co

mandante de Infantería y Juez instructor 
de la primera Región. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Blas ó Juan Quesada García, que según 
antecedentes perteneció en la isla de 
Cuba al primer batallón del regimiento 
Infantería de Espafia, procedente de esta 
Corte de la reolota voluntaria, por el pre 
senté aviso se le cita, llama y emplaza 
para que en el preciso término de diez días, 
contados desde su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se presen
te en este Juzgado militar, Alcalá 89. en
tresuelo izquierda, cualquier dia no fe
riado, de diez á dooe de su mafiana, para 
prestar declaración en las diligencias 
previas que me encuentro instruyendo 
para esclarecer las circunstancias per
sonales en dicho individuo, forma en que 
ingresó en el Ejóroito y Cuerpos en que 
haya ha servido. 

Madrid 18 de Abril de 1900^Barto
lomé Vega. 2 2 . - 7 5 4 . 

BARCELONA 

D. Juan Guinjuán Buscas, primer Te
niente del cuarto regimiento de Zapa
dores Minadores y Juez instruotor del 
expediente comprobatorio que se sigue 
al soldado que fué del regimiento de 
Isabel la Católica, núm. 75, Vioeote Coto 
López, para justificar su inutilidad. 

Por el presente edicto llamoy emplazo 
al soldado Vicente Coto López,soldadoque 
fué del regimiento de Isabel la Católica, 
núm. 75, para que en el término de quin-
oe días, contados desde la publicación cu 
los diarios otioiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Atarazanas, con el 
fin de prestar declaración en el citado ex
pediente, pues asi lo tengo acordado en 
diligenoia de este dia. 

Dado en Barcelona á 2 de Abril 
de i 900=Juan Guinjuán. 

22—783. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Rafael Naoarino Bravo y Ara, Juez 
interino de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Adiencia de 
esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Antonio González, de veintiouatro años 
de edad, natural de Riaza, provincia de 
Segovia, de oficio dependiente de pana
dería, para que en el término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castafios, uon 
el objeto de que preste indagatoria; aper
cibido que de no verifloarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
barbilampiño y de color desoolorido, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel Celular. 

Madrid 16 de Abril de 1900.=Rael 
Naoarino Bravo.=El Esoribano, Juan 
P . Pérez. 

2 2 . - 7 7 8 . 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones á Valeriano Garoia 
Gutiérrez contra Antonio Mayor Aguado, 
que se halla en libertad, se cita, A Simón 
García López, como padre y legal repre
sentante del expresado lesionado, menor 
de edad, ouyo domicilio y aotual parade
ro se ignora, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castafios, 
dentro del término de ooho dias, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ofrecerle dioho sumario 
por si en él quisiere ser parte ó tuviere 
que hacer alguna reclamación-, bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa de 25 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha compareoenoia. 

Madrid 14 Abril de 19O0.=V.° B . ° = 
Manuel del Valle.—El Esoribano, Antero 
Martin In8austl. 

2 0 . - 6 9 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista, 
por el presente se cita y llama a Jesús 
García, que vive ronda de Segovia, 8, 
prinoípal, Blas Perdiguero, que vive en 
Ponce ce León, 1, prinoipal. Vioente 
Pórtela, oalle de Pelayo, núm. 22 cen. 
tro, Ángel Mateo, calle de San Vi
cente, 63, segundo, Metódeo González, 
San Vioente, 63, segundo, y Enrique 
Jiménez, calle Gravina, 10, segundo, y 
en la actualdad se ignora, para que com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, 2, segundo, el dia 5 de Mayo 
próximo venidero, á las nueve de la 
mafiana, á celebrar juicio de faltas por 
juegos prohibidos, con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valersa; bajo apercibimiento que de no 

verifloarlo les parará ol perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Abril de 1900.=»V.° B.»=, 
Rioardo Maya.=EI Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

21—751. 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Jaez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ricardo «iarcía Arias, natural de esta 
Corte, hijo de padre desconocido y <jft 

Carolina, de diecisiete afios de edad, sol
tero, carpintero, domiciliado en la oalle 
de Regueros, número 8, oon instrucción y 
sin antecedentes penales, para que en el 
término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle sa-
ber una resoluoión dictada por la Supe
rioridad en sumario por estafa; aperoibi-
do que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio 4 que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo negro, color moreno, ignorándose 
las demás, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Caroel de 
hombres do esta Corte. 

Madrid 14 de Abril de 1900.—Juan 
Francisco Ruiz .=El Escribano, José 
María Tosca. 22 . =777. 

HOSPITAL 
Ea virtud de providencia diotada en 

10 del oorriente por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospital 
de esta Corte, en los autos que sigue Don 
Laureano de la Gándara con D. Luoiaoo 
Garoia Melgares, representante de su 
esposa é hijos, sobre pago de pesetas, se 
saoan á la venta en públioa subasta, ¿por 
término de veinte días, y en la cantidad 
do cincuenta mil pesetas en que ha sido 
tasada la primera finoa que después se 
describirá, y en cuarenta y cinco mil 
pesetas, en que también ha sido tasada 
la segunda que se resefiará, las si
guientes t i n c a s : 

Una oasa en esta Corte, calle de 
Palafox, números 18 y 20, con vuelta 
á la plaza de Olavide, núm. 20, manzana, 
109, distrito del Hospicio, barrio deCham-
berí, que tiene de superficie 7.794 pie* 
cuadrados y 19 centésimas de otro, com
poniéndose el total de la finca de dos 
casas, una de sólo planta baja y entre
suelo, y la que vuelve á la Plaza tiene 
además principal, segundo y teroero, 
siendo sus linderos por la Plaza y oalle 
en sus líneas de fachadas, y por su me
dianería oon la finca núm. 17 de la calle 
de Trafalgar, que vuelve á la repetida 
plaza de Olavide, y con el núm. 16 da 
la oalle de Palafox. 

Otra oasa, también en esta Corte, oalle 
de la Palma Baja, núm. 63, manzana 5l2j 
distrito de Palaoio, barrio de Quillones, 
que tiene de superfloie 4.265 pies oQ*' 
drados y 50 centésimas de otro, y l i n d * 
por la faohada oriental al Norte cbn 1* 
calle de la Palma Baja, por su mediane
ría derecha oon la oasa núm. 65 y 
números 6, 8 y 10 de la oalle del Acuer
do, por la medianería izquierda con e l 

número 61 de la misma oalle y p° r l 0 * 
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tero con las números 62 y 64 de la 
¡^lle de San Vicente Baja. 

para cayo remate se ha señalado el 
¿i* 9 del próximo raes de Jnnio, á la una 
¿ e su tarde, en la Sala audiencia déoste 
Juzgado; advirtiéndose que para tomar 

a r t e en la subasta habrá que consign .ir 
r c viamente en U mesa del Juzgado 6 

g 0 la Caja general do Depósitos el 10 
0 r 100 efectivo del precio de tasación-, 

qne no se admitirán posturas que no c u -
eran las dos terceras partes del mismo, y 
que los títulos de propiedad, por lo que 
yespeota A la primera finen, estarán de 
manifiesto en la Esoribanía para que 
puedan examinarlos los qne quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose 
que los lloitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; no así los de la segunda, 
onya subasta se anuncia á instancia del 
acreedor sin suplir previamente la falta 
de titulo de propiciad, por lo cual se 
hace constar esta circunstancia á tenor 
de lo que determina el art. 1.407 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 11 de Mayo 1900. = V . ° B .°= 
B. Valdés.=»El Escribano, Mariano Gil 
de Albornoz. 7.—P. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez d e primera instancia del dis 
trito déla Latina de esta Corte, so anun
cia el fallecimiento sin testar del cabo 
del batallón Infantería de Canarias, An
tonio Fernández y González, natural y 
reciño que fué de Madrid, hijo de Antonio 
y de Teresa, bautizado en la parroquia 
de San Sebastián, habiendo naoido el 23 
de Enero de 1872 y fallecido el día 18 de 
Agosto de 1897 á bordo del vapor nom 
brado «Monserrat» que procedente de 
Puerto Rico navegaba á la Corufia, y al 
propio tiempo se llama por medio del pre 
sentéá todos ouantos se crean con derecho 
á la herencia del repetido finado, cuyos 
ascendientes, descendientes y colaterales 
se ignoran, para que dentro de los treinta 
días siguientes á su publicaoión compa
rezcan en dicho Juzgado á reclamar la 
herencia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les para r á el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 17 d e Abril 1900-=V.° B . ° = 
Rubio.=E1 Escribano, Licenoiado Juan 
García Inés. 

2 2 . - 7 8 1 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
Primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
* Ramón Franco, cuya demás filiación 
•pignora, mozo d e ouerda ambulante, 
íin matríoula y sin número, que ha vivi -
*°en la oalle d e Gilimón, 4. bajo, dere-
°°a. y cuyo aotual paradero se desconoce, 
Para que en el término de diez días, coñ
udos desde el siguiente al en que esta 
inquisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
C ' * I sita en el Palacio de los Juzgados, 
Jjalle del General Castaños, con el objeto 

6 Prestar indagatoria en causa que con
tra él • instruyo por lesiones; apercibido 

re-Vte de uo verificarlo será declarado 
°elde y le parará el perjuicio á que hu-
b l e r e lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
t o d a 8 las Autoridades , y ordeno à los 
*K«ntes do la polioía judicial, procedan á 
l a buaoa del expresado prooesado, ouyas 
* 8 * U B personales son: de unos treinta y 

oinco aflos de edad, bajo, moreno, viste 
traje de pana muy viejo y no tiene se
ña particular visible, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid 14 de Abril de 1900.=Luis 
Rubio.=E1 Escribano, por habilitación 
del Sr. Librero, Alberto de Mercados. 

20.—711. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Palacio de 
esta capital, dictada en el expediente pa
ra la formación de las listas rectificadas 
del Jurado, se annncia el sorteo d é l a 
Juma de distrito para el nombramiento 
de los individuos que han de formar la 
misma, cuyo sorteo tendrá lugar el día 
25 del actual, á las dos de su tarde, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal de la casa número 1 de 
la calle del General Castaños; lo que se 
hace públioo á los efectos del artículo 31 
de la ley del Jurado. 

Madrid 7 de Mnyo 1900.=E1 Juez de 
inst rucción, Tomás Minguez.= El Secre
tario de gobierno, Domingo Vázquez y 
Món. 

30.—67. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
Actuario que suscribe y dictada en autos 
sobre declaración de herederos abintes-
tato de Doña Concepción Soriano y Mo
lina, natural de Jumilla, provincia de 
Murcia, que falleció en Madrid, en estado 
de soltera, el día 22 de Mayo de 1899, 
hija legítima de D. Miguel Soriano y de 
Doña Concepción Molina, cuyo expedien
te han promovido D. Antonio y D. Martín 
Soriano, hermanos de doble vínculo de la 
finada, que son los que reclaman la he
rencia, por el presente edicto se llama á 
las personas que se crean con igual ó me
jor derecho que los requirentes á la men
cionada herencia, á fin de que dentro del 
termino de treinta días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente á la publica
ción de este edioto en el Diario oficial de 
Avisos y BOLETÍN de esta provincia y de 
su fijación en el sitio de costumbre del 
pueblo de Jumilla, comparezcan ante 
este Juzgado y expresados autos á hacer 
uso del derecho de que se orean asistidos; 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 
1ÍKX).=V.° B.°=TomásMínguez.=El Ac
tuario, Fernando Beltrán Aguado. 

6 . - P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de una borrica á Juan 
González, se cita á Ciriaoo Martin y Guz-
ínán, hijo de Sebastiana Guzmán (a) 
Zorrera, que reside en el Molar, y cuyo 
Ciríaco Martín y Guzmán debe encon
trarse en esta Corte, ignorándose su do
micilio ó paradero, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el Pala-
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de seis días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
cíales, con objeto de prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa 
con que se le conmina, sin perjuioio de 

adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 11 de Abril H>00.=V.* B . ° = 
Tomás Mínguez.=*El Escribano, Fernan
do Beltrán Aguado. 

20.—706. 

D. Tomás MInguez y Ranz, Juez de 
primera instancia y de instruooión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Anastasio Calvo y Diego, natural de 
Valladolid, de treinta y tres años de 
edad, soltero, músico, ouyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de praotioar una diligencia 
en sumario por hurto; aperoibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu -
y as señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid 9 de Abril de 1900.=Tomás 
Mínguez.= El Escribano, Licenciado 
Juan Infante. 20.—707. 

UNIVERSIDAD 
Don José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Melquíades Jiménez, dependiente que 
fué de los esposos Leandro Rebolledo y 
Martina Burgos Antolin, domiciliados en 
la oalle de Sandoval, núm. 9, principal, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
tAadrid, comparezca en mi Sala audien 
cia, sita eu el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle deolaraoión indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de polioía judicial, procedan á la bus-
oa del expresado procesado, cuyas se 
ñas personales son: estatura baja, lleno 
de oara, pelo rubio, de venticinco años, 
usa bigote y vestía de blusa negra, pan
talón de pana obscuro y boina color oafé, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Abril de l&00.=Jose Se
bastián Méndez.=E1 Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

22.—780. 

D . J o s é Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia y de instruo
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Jesús Montajo Llórente, natural de 
Madrid, de diecisiete años de edad, sol
tero, calderero, que dijo vivir Cerrillo, 
núm. 11, piso bajo, Ventas del Espíritu 
Santo, para que en el término de diez 
días, contado» desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 

Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, Bita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en oausa por atentado; 
apercibido que de no vcrifioarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui 
ció á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis-
posioion, y á la vez se oita á Leocadia 
Sánchez Muñoz, natural de Alcalá de 
Henares, de veintidós años, soltera, ven
dedora, sin domicilio, y al hombre y á la 
mujer que en unión de dicha Leocadia 
y el Jesús Montajo estuvieron la tarde 
del 18 de Marzo último en los Cuatro 
Caminos, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante el refe
rido Juzgado con objeto de declarar en 
la expresada oausa. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
1900. Doy f e .=José Sebastián Méndez. = 
Esteban Unzueta. 

2 2 . - 7 7 9 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu
nicipal do esta ciudad de Alcalá de He
nares. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Abelardo Manzanares Viudez, 
so ldado del regimiento de Infantería de 
Zaragoza, repatriado de Cuba, que está 
con licencia ilimitada, el oual. en la no
che del 3 de Agosto del año último fué 
herido en la calle Mayor de esta oiudad, 
para que el día 30 del actual y hora 
de las once de su mañana comparezoa 
ante la Sala audiencia de este Juzgado 
con los medios de prueba de que intente 
valerse en el juicio de faltas que se sigue 
por lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer en el día y hora señalados 
se celebrará el acto en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Abril de 190D.=Luis Morcillo. = Por su 
mandado, Francisco Majan. 

2 2 . - 7 8 2 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González. Juez de 
instrucción do esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al rematado Pedro Ri vas 
Robledillo, conocido por Yela, casado 
con Bernarda García, de ouarenta y siete 
años de edad, Guarda jurado, hijo de Leo
nardo y Benita, natural de Alalpardo, 
partido judicial de Aloalá de Henares, 
vecino que fué de Chamartin de la Rosa, 
calle de la Fragua, ouyas señas peronales 
á continuación se expresarán, para que 
en el término de quince días, á contar 
desdo la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ingresar en la Cár
cel de este partido para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en causa por le
siones; bajo apercibimiento que de no ve -
rifioarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar oon 
arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y emoargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan á la prisión y con* 
dueción á la Cárcel de este partido del 
Pedro Rivas á disposición de la Sección 



4 Sábado 12 de Mayo de lttOO 

cuarta do la Aadienoia provincial de 
Madrid. 

Dado en Comenar Viejo á 1 i de Abril 
de 1900.=Manael Romero GonzAlez.=El 
Escribano, P. II , Pedro T. Mansilla. 

Señas personales 
Estatura regular, oolor moreno, barba 

poblada, pelo castalio obscuro, viste pan
talón de pana color aceituna, faja de es 
tambre negra, chaqueta de paño pardo, 
alpargatas negras cerradas y boina oolor 
oafó. 

1 . - 7 2 6 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de ¡ 

instrucoión de este Rea! Sitio y su par
tido. 

Por el presente se cita al dueño ó 
dueños de las dos caballerías que se di
rán, ocupadas por la Guardia civil en el 
pueblo de los Huertos, en el partido y 
provincia de Segovia, á los jitanos An
tonio José Navarro Molina, Antonio Bor-
ja Jiménez y Angela Montes Suárez Mon-
toya en 15 de Enero del año próximo 
pasado, pura que en el término de diez 
dias oomparezoan en este Juzgado de 
instrucoión, desde el siguiente a la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Segovia presentando los docu
mentos que aorediten la propiedad de 
diohas caballerías; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo acordado 
en las diligencias de ejecuoión de semen-
oia de la oausa instruida en este Juzga-
por hurto de oaballerias. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
6 de Abril de 1900.=Crisanto Posada.= 
El Escribano, Gonzalo Moreno. 

Señas de las caballerías 
Una yegua peleña, de unos seis años, 

rayana á la marca, calzada de los vipe-
dos posteriores, con lunares de rozaduras 
en la columna vertebral y en el cuello 
un mechón de pelo sin esquilar en la cruz 

Un burro capón, rucio, de nuevo años, 
marca pequeña. 

21.—725. 

Juzgados municipales 
BÜENAVTSTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se eita y lla
ma á D. Alfonso Almifián Pérez, que dijo 
vivir San Bartolomé, 27, segundo dere
cha, y en la actualidad se ignora, para 
que oomparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, 2, segundo, el dia 
5 de Mayo próximo venidero, á las nueve 
de la mañana, á celebrar juicio de faltas 
por escándalo, oun los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 de Abril 1UOO.=V.° B ° = 
Rioardo Maya.=EI Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

2 2 . - 7 6 2 . 

HOSPICIO 
En expediente de juicio do faltas que 

pende en este Juzgado contra María 
García y I aroia, de diez y nueve años de 
edad, soltera, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a María García y García á la multa 
de oinoo pesetas y la subsidiaria, caso de 

insolvencia, y reprensión y al pago de 
las costas del juioio. 

Así por esta mi sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo.=Pedro Villar. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de María García y García dicho 
fallo, toda vez que se ignora su domicilio, 
expido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 7 de Abril de 1900. = EI Secre
tario J. Ballester. 

18.—600. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES 

No habiendo produoido resultado la 
subasta celebrada el día 27 de Abril últi
mo con objeto de contratar por cuatro 
años el suministro de víveres para los 
confinados en la Penitenciaria-hospital 
del Puerto de Santa María y su enfer
mería, y autorizada esta Direccióo gene
ral para verificar una segunda licitación 
con el mismo objeto, se anuncia al públi
co que dicha subasta tendrá lugar si
multáneamente en este Centro directivo 
y en el local que designe el Sr. Juez de 
instrucoión, Presidente de 'a Junta local 
de prisiones del Puerto de Santa María, el 
dia 25 del corriente mes, i las tres de la 
tarde, con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
núm. 88, correspondiente al día 29 de 
Marzo próximo pasado 

Para conocimiento de los licitado: es se 
hace saber que el oitado Penal tiene 381 
plazas, debiendo dar principio el sumi
nistro á los quince días después de ha
bérsele notificado al contratista la adju 
dioaoión definitiva del servicio. 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N . . . N . . . . vecino d e . . . , y domi

ciliado e n . . . , enterado del pliego de con -
dioiones publicado en la Gaceta de Ma
drid del día 29 de Marzo último, núm. 88, 
y del nuevo anuncio inserto en la de) 
d í a . . . , n ú m . . . , según los cuales se con
trata por cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados en la Peniten
ciaria hospital del Puerto de Santa Ma
ría y su enfermería, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, 
se compromete y obliga á verificar el su-
ministro al precio d e . . . (aquí se pondrá 
en letra clara la cantidad que se pida por 
oada ración en la siguiente forma). . . 
(céntimos de peseta y . . . milésimas de 
céntimo de peseta por cada raoión.) 

(Fecha y firma del preponente.) 
Madrid 4 de Mayo de 1900.=El Direo 

tor general, M. Arruzola. 
32.—122. 

que en las mismas se produzca en las cin
co campañas de destilación correspon
dientes á los años de 1900 á 1905, arabos 
inclusive, prorrogables por tres oampa -
ñas más, de mutua conformidad entre la 
Hacienda y el que resulte contratista, 
esta Direoción general ha acordado que 
dicho acto tenga lugar en la misma, y 
simultáneamente en la Dirección de las 
precitadas minas. Delegaciones de Ha
cienda, en Barcelona, Málaga y Oviedo 
y Administración espeoial de Uaoienda 
en Vizcaya, el día 16 del próximo mes 
de Junio, á las tres en punto de la tarde, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado inser'.o en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día fi del ao-
tual, que se hallará de manifiesto, en 
unión del dibujo referente á la forma de 
losfra8COS, en las expresadas ofloinas, du
rante las horas de despacho, en los días 
no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 5*50 pesetas cada frasco, 
y las proposiciones, extendidas en papel 
de sello 11.°, presentadas en pliegos ce
rrados durante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula por 
sonal de su firmante y de la carta de 
pago que aoredite haber consignado pre 
viamente en metálico, ó su equivalencia 
en papel admisible del Estado, en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales, la oantidad de 11.000 
pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen oonformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de los frascos de acero que sean 
necesarios para envasar el azogue que se 
produzca en las minas de Almadén du 
rante las campañas de destilaoión co 
rrespondientes á los años de 1900 á 1905, 
ambos ínolusive, se compromete á ouin-
plirlas y á realizar el mismo al precio 
de... pesetas... céntimos (en letra) cada 
frasco. 

Domicilio del que susoribe (expresado 
por letra) 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid 8 de Mayo de 1900. = E l Di-

reotor general, Firmado. 

3 2 . - 1 2 3 . 

Dirección general de Propiedades y 
D e r e c h o s de l E s t a d o 

Autorizada por Real decreto fecha ( 
del corriente mes la celebración de su 
basta pública para contratar el suminis 
tro de los frascos de acero que sean ne
cesarios en las minas de Almedén, oon 
destino al envase y transporte del azogue 

Administración de la Fábrica Nacional 
de l a Moneda y T i m b r e 

El día 23 de Mayo actual, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en esta Fá
brica, en el despacho del que susoribe. la 
segunda subasta pública para la adquisi
ción de cartulinas para tarjetas postales 
y lioenoUs de caza para < 1 periodo de 
1.° de Jul lv) d e l oorriente año hasta 31 de 
Diciembre de 1902. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
puede pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta Fá 
brica todos los días no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid 8 do Mayo de 1900. = El Admi
nistrador, Manuel 6 . Llana. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino d e . . . , que v i v e Cal|« 

d e . . . , núm. . , cuarto...,y reúneoua n t M 

olrcunsfanoias exlje la ley para contrata 
con el Estado, enterado del anunoio i o s e r 

to omaGaceía de Madrid nú n... f»oha 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 

n ú m . . . , focha . . . , y de ouan'osreqaisitQj 
se previenen en el pliego de condiciones 
que obra en la Fábrica Naoional da | a 

Moneda y Timbre para a Iquirir o 0 n 

arreglo al mismo en s u b m a pública 
750 resmas do cartulina oo 'ur anteado 
y se fuesen necesarias hasta un50 por IOQ 
más de esta cantidad para la elaboraoión. 
de tarjetas postales y 75 resmas de oarto.. 
lina fina, ó sean seis resmas oolor lila, 43 
amarillo y 21 rosa, y en su oaso el 25 
por 100 más de estas clases, se compro, 
mete á entregar en dicho Establecimien
to, con las condiciones y circunstancias 
que se expresan en el referido pliego, 
el ouu! acepta en todas sus parles sin al
teración ulterior por el preoio d e . . . pe-
s e e t a s . . . céntimos (en letra) cada reama 
de cartulinas para tarjetas postales, y 
por el d e . . . pesetas. , céntimos (en le
tra) cada resma de las destinadas á li
cencias de uso de armas, oaza y pesca. 

(Fecha y firma del interesado ) 

32.-121. 

ANGELES 
S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 

A los efectos que determina el ar-
tioulo 21 de la ley de Sociedades ininerM 
de 6 de Julio de 1859 y el art. 18 del Re
glamento sooial, se requiere por segnnd» 
vez, y por término de quince días, á coa
tar del presente, al pago de sus descu
biertos de dividendos pasivos á lo» se
ñores accionistas morosos que á conti
nuación se expresan, pudiendo verificar 
dichos descubiertos en la Tesorería de I» 
Sociedad (D. Andrés Garoia, calle d« 
Ventura de la Vega, núm. 10, litografía.) 

Señores accionistas y cantidades <pu 
adeudan 

«Don Andrés Morasso, 140 pesetai-
Nemesio Fernández Cuesta, 35 id- A a l * 
brosio Baggeto, 137*60 ídem. Miguel Po
rral, 25 id. Eduardo Llates, 25 ídem. Ber
nardo do las Barcenas, 40 id. Manuel « ' 
llodas, 10 ídem. Juan Antonio Gonzáiex, 
40 ídem. Diego Navarro Blesa, 10 
José Baggeto, 10 id. Francisoa F*a t ü 0 , 

20 id. Tomás Yhontun, 10 Id. Anioni0 

Lugaro, 10 ídem. José Shaquery, 1° 
ídem. Isabel Vías, 10 id. Francisco Ho>" 
tench y Pujol, 10 id. Cleofás Cano y Ce> 
pedes, 10 id. Tomás Navarro Molió»»1 

ídem, y Juan Antonio Cuadrado M*r 1 

20 id.» 
Lo que, por acuerdo de la J u o t a ñ 

y orden del Sr. Presidente, se aouoc» 
por el presente para conocimiento de 
interesados. 

Madrid 11 de Mayo de 1900.**$\ 
oretario, Ventura Cerezo. 

?• 

Escuela Ti poli logra üoa del flospio10 


